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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi o a  3 0 SEP 2022 

 

La Subprocura 

Ordenamiento 

fracción III, 15 

Ambiental y de 

analizado los 
denuncia pres 

siguientes: 	 

ANTECEDENTE 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 

lementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-229-SPA-187relacionado con la 

tada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

   

Se recibió en ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los s guientes hechos: 

(...) Quie reportar que desde hace varias semanas (...) trajeron a una perra tipo buil a la que mantienen 
todo el ti mpo amarrada, no tiene nada que la cubra de los cambios climáticos y siempre se encuentra 
mojada p rque la dueña lava el patio y la moja. No le proporcionan alimentos suficientes por lo que se ve 
muy delg da por la desnutrición (...) [hechos que tienen lugar en calle San Juan Carrillo número 168, 
colonia E Hipódromo de Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
25 de la Ley Or 

como 85 y 89 d 

de la presente d 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
nuncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 

establecido en 

Ciudad de Méxi 
presentes hech 

facultad de ins 
tales fines. 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 

I artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 

o, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 
s, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 

aurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de 

Bienestar anim 

La denuncia ciu Badana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 
San Juan Carrill i número 168, colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc. 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumen o es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- Re !tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, • :ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamente en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento erritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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C.c.c.e.p. Lic. Maria a Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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